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Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Control
de Calidad Tedecon, S.L.L, localizado en Chiclana de la Fron-
tera (Cádiz), Polígono Industrial Pelagatos, 14, para su actua-
ción como laboratorio de ensayos para el control de calidad
de la construcción y obra pública en la siguiente área técnica:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería con
el número L098-66CA.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo, en
todo caso, el interesado solicitar la prórroga de la misma en
los seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 19 de julio de 2002.- La Consejera de Obras
Públicas y Transportes, P.D., art. 2, Orden de 24.7.01 (BOJA
núm. 96, de 21.8.2001), El Secretario General de Planifi-
cación, Damián Alvarez Sala.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ACUERDO de 30 de julio de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
de Agricultura y Pesca a conceder una subvención
a la Comunidad de Regantes de Cuevas del Almanzora,
de Almería, al amparo del Decreto 236/2001, de 23
de octubre, por el que se establecen ayudas a los rega-
díos de Andalucía.

Por Decreto 236/2001, de 23 de octubre, se establecieron
ayudas a los regadíos en Andalucía, y por Orden de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, de 18 de enero de 2002, las
normas de desarrollo y ejecución.

El artículo 4 de dicha Orden detalla las actuaciones sub-
vencionables, y en su apartado 1.b) se mencionan las obras

de modernización o consolidación de regadíos, incluida la
desalinización de aguas.

La Comunidad de Regantes de Cuevas del Almanzora
(Almería) ha presentado una solicitud de subvención para un
proyecto de «Mejora de calidad de las aguas para riegos de
la Comunidad de Regantes», que consiste básicamente en
la instalación de una planta desalinizadora de ósmosis inversa,
así como las infraestructuras necesarias, para su conexión a
la red general de riego de la Comunidad. La producción anual
de agua reciclada ascenderá a 9.342.000 m3 que beneficiará
el riego de 4.480 ha, correspondientes a 1.700 socios.

Examinada la solicitud de ayuda presentada por la Comu-
nidad de Regantes y el Informe emitido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Almería,
en cuanto a su adecuación y cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto 236/2001, de 23 de octubre, y
en la Orden de 18 de enero de 2002, y comprobada la exis-
tencia de crédito, el Instituto Andaluz de Reforma Agraria pre-
tende conceder una subvención a la Comunidad de Regantes
de Cuevas del Almanzora por un importe de 5.118.793,22
euros (cinco millones ciento dieciocho mil setecientos noventa
y tres euros con veintidós céntimos).

El artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece que se requerirá Acuerdo del Consejo de
Gobierno para conceder subvenciones por importe superior
a 3.005.060,52 euros (tres millones cinco mil sesenta euros
con cincuenta y dos céntimos).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca, el Consejo de Gobierno, previa deliberación, en su
reunión del día 30 de julio de 2002, adopta el siguiente

A C U E R D A

Autorizar a la Consejería de Agricultura y Pesca a con-
ceder, al amparo del Decreto 236/2001, de 23 de octubre,
por el que se establecen ayudas a los regadíos de Andalucía,
una subvención por importe de 5.118.793,22 euros (cinco
millones ciento dieciocho mil setecientos noventa y tres euros
con veintidós céntimos) a la Comunidad de Regantes de «Cue-
vas del Almanzora» de Almería para la financiación de las
obras de mejora de la calidad de las aguas de riego.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba
el correspondiente gasto.

Sevilla, 30 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2002, por la que se
aprueba el plan de estudios de las enseñanzas del
Grado Superior de Música del Conservatorio Superior
de Música Manuel Castillo, de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 16 de julio de 2002, por la que se
aprueba el plan de estudios de las enseñanzas del
Grado Superior de Música del Conservatorio Superior
de Música de Málaga.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 16 de julio de 2002, por la que se
aprueba el plan de estudios de las enseñanzas del
Grado Superior de Música del Conservatorio Superior
de Música Victoria Eugenia, de Granada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 16 de julio de 2002, por la que se
aprueba el plan de estudios de las enseñanzas del
Grado Superior de Música del Conservatorio Superior
de Música Rafael Orozco, de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de julio de 2002, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Isla Mayor (Sevilla) en el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Isla Mayor en el Registro de Bibliotecas de uso público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Isla Mayor,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Isla Mayor (Sevilla), como promotor de

la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de julio de 2002, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Carmona (Sevilla) en el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Carmona en el Registro de Bibliotecas de uso público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Carmona, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.


